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previniendo á estos qUe cada ocho dias den
cuenta al Jefe de la Plana mayor general del
ejército, de las faltas que noten en los empleados
de la Administracion militar, COn respecto al
mas puntual desempeño de sus peculiares fun
ciones en los ramos de suministro, hospitalidad
y servicio de trasportes, á fin de que sabiéndo
las por este medio y manifestándolas al Ordena
dor en Jefe del ejército, pueda este disponer' el
remedio y el castigo del culpable.

y 3.a Que en cuanto el secreto de las opera
ciones militares lo permitan, cuenten siempre
para estas con el respectivo Ordenador en Jefe,
pues que de otro modo no podrá hacérsele res
ponsable de las faltas que se observen en el ser
vicio administrativo de los ejércitos. De Real
órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y
fines correspondientes, acompañándole un ejem
plar de la referida Instruccion. »

Lo que con inclusion de un ejemplar de la
Instruccion que se cita, traslado á V. S. para su
inteligencia y puntual cumplimiento de cuanto
en dicha Instruccion se previene. Dios guarde á
V. S. muchos años. Madrid 2S de julio de 1835.
-Francisco de lcabalceta.-Señor...

MINI TE lO DE LA GUERRA.

Intendencia gefteral del ejército.-El Exce
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del despa..
cho de la Guerra, con fecha 23 del actual, se ha
servido comunicarme la Real órden siguiente:

cS. M. la Reina Gobernadora se ha servido
aprobar la Instruccion que para la mejor direc
cion de la administracion militar en los ejérci
tos de operacíones y de reserva, ha formado
V. S. y me ha remitido con fecha de ayer, des
pues de haber hecho en ella las modificaciones
prevenidas por Real órden de 16 del corriente
mes. Al mismo tiempo se ha servido S. M. man
dar que manifieste á V. S. para su gobierno, que
al comunicar con esta misma fecha á los Gene

rales en Jefe de los referidos ejércitos la indica
da Instruccion, se les hacen las prevenciones si..
guientes.

1. • Que dicten las mas severas providencias,
afin de que por parte de los militares no se co..
meta el menor esceso en la esaccion de raciones
y suministros de todas clases, bien sea en per
juicio del Estado ó en el de los pueblos:

2.· Que recomienden muy particularmente
el órden en esta parte á los Jefes de divi
sion y de brigada, y á los de Plana mayor,

Intendencia general del ejército.-E~igiendo
imperiosamente el servicio de S. M. y la pruden-!
te economía con que este debe realizarse, que las
disposiciones directivas de la Itacienda militar 1
de cada uno de los ejércitos de operaciones y de
reserva emanen de un punto de unidad, que I
dando accion á los diferentes ramos de que se
compone, marchen todos con la armonía y regu
laridad que es indispensable para que aquellas
produzcan resultados uniformes y positivos; y
conviniendo cortar los males que la falta de este I
sistema, obstruido por las particulares circuns- 1
tancias de la guerra, está originando en dichos I
ejércitos por hallarse subdividida la accion di..

rectiva entre sus Ordenadores y los de distrito,
y aun entre los Ministros de Hacienda militar de
las plazas, dependientes de los mismos, se de
termina la reconcentracion de la direccion de la
Hacienda militar de los enunciados ejércitos de
operaciones y de reserva en la autoridad de sus
Ordenadores en Jefe, mediante á que por su po
sicion, por la condicion de las atribucioues que
les competen, y por el inmediato conocimiento
que deben tener de las obligaciones y movilidad
de las tropas, están indicados para' reunir este
encargo, y á efecto de que lo desempeñen con
utilidad del servicio, se les recuerdan sus princi
pales deberes en la siguiente:



APROBADA POR S. M. EN REAL ORDEN DE 23 DE roLlO DE 1835,

OUE BE HA DE OBSERVAR •

para la mejor direccion de la Administracion militar en los ejércitos de
operaciones y de reserva.

--_Iii=~QHSi_-_

ARTICULO 7.0

ARTICULO 8.0

darán. si lo estimasen necesario, las instruccio·
nes convenientes, para que llenen las obligacio
nes de que estén encargados con exactHud, y no
puedan tener pretesto para eludir la responsabi
lidad que les exigirán irremisiblemente por las
faltas que cometan.

ARL1CULO 6. o

Cuidarán, de acuerdo con los Genera les
en Jefe, que las oficinas del ejército se si
túen en los puntos mas convenientes para que
estén con seguridad, quietud y comunicacion es
pedita con el cuartel general, oficinas generales.
y la posible con las divisiones y establecimientos
del ejército.

Habrá en el cuartel general, á la inm~

diacion de los Ordenadores en Jefe, un paga
dor, para atender á los gastos indispensables del
momento, el cual rendirá sus cuentas mensual
mente á la Pagaduria del ejército.

ARTICULO 9.-

Los Ordenadores en Jefe estarán siempre
al corriente de las posiciones que ocupen to
das las ohligaciones del ejército, del método
y órden con que se hace el servicio en los di
ferentes ramos de la Administracion, de la ma.
nera con que están cubieftas sus atenciones, de

ARTICULO 2.0

ARTICULO PRIMERO.

DISPOSICIONES GENERALES.

Los Ordenadores en Jefe de los ejércitos
de operaciones y de reserva, ejercerán en sus
respectivos ejércitos la accion gubernativa y
directiva de la Administracion militar en to
dos los diferentes ramos que tengan relacion
con la asistencia de los Cuerpos, clases J esta
blecimientos de BUS ejércitos, cualquiera que
sea la situacion que ocupen.

ARTICULO 4.0

Serán responsables de la buena adminis.
tracion y asistencia de todas las obligaciones
de sus respectivos ejércitos, lo mismo que de
la exactitud con que debe ha.cerse el servicio
en BUS diferentes ramos.

ARTICULO 5.o

Luego que camo está resuelto por S. M.
se verifique la division del ejército de opera
ciones en dos Cuerpos de ejército, el servicio
de la Administracion militar, se arreglará y Conforme á los movimientos sucesivos del
conformará tambien en un todo á la nl'eva, 01'- cuartel general, cuidarán los Ordenadores de
ganizacion del espresado ejército. señalar, con anuencia tambien del General en

ARTICULO 3.0 Jefe, los nuevos puntos donde deban situarse
I las oficinas, con el fin de con~ervar siempre con

La residencia de los Ordenadores en Jefe I ellas la inmediata y espedita comunicacion, tan
ha de ser en el cuartel general, y si en al~ necesaria para que se ejecuten sus disposiciones
gun caso el servicio exigiese su presencia accl... sin demora ni dificultad.
dentalmente en otra. parte, lo verificarán de
acuerdo con el General en Jefe.

Por consecuencia, todos los empleados de
eontabilidad y administracion que correspon
dan á los mismos ejércitos, estarán bajo las
órdenes de los Ordenadores en Jefe, quienes les
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Tendrán la mayor vigilancia en que las
oficinas y demas clases de la Administracion
militar, se arreglen exactamente en el des
empeño de sus deberes á los reglamentos y •
órdenes que rigen en los diferentes ramos
de ella.

ARTICULO 16.

Los Ordenadores en Jefe de los ejercitos
de operaciones y de reserva, se pondrán de
acuerdo entre sí, y con los d~ distrito, para que
no se compliquen sus respectivas obligaciones,
ni se entorpezca de modo alguno el servicio: se
auxiliarán mútuamente en cuanto este exija,
conservando la buena armonia que debe haber
en sus disposiciones, y con respecto á los aco
pios para las tropas de los ejércitos actualmente
existentes, ó que mañana puedan existir, los
OrdenadO'res de cada. uno, de acuerdo con el res
pectivo general en Jefe, procurarán hacerlos

, dentro del territorio hoy señallldo, ó que en lo
sucesivo señ~le á cada uno de los ejércitos.

ARTICULO 17.

•

ARTICULO 10.

ARTICULO 11.

ARTICULO 13.

Impetraran igualmente su superior autori
dad, siempre que lo consideren necesario, á
fin de que la accion administrativa de los Mi
nistros y empleados de la Hacienda militar, en
los diferentes ramos del ejército, quede espedita
en el libre ejercicio de sus funciones, y no se en
torpezca de manera alguna.

ARTICULO 14.

Al efecto solicitarán del General en Jefe
la posible oportu na participacion de los mo
vimientos del ejército, para poder disponer con
la debida prevision su buena asistencia en la
nueva situacion que se determine.

Los Ordenadores en Jefe obrarán de con
formidad con los Genern.les en Jefe para ase
gurar el acierto en la eleccion de los puntos
en que convenga establecer los hospitales, alma
cenes de víveres y provisiones, y demas efectos
de la Hacienda militar.

ARTICULO 12.

A las divisiones, brigadas', plazas y pun·
tos en que por la reunion de tropas, y por las
disposiciones de los Generales en Jefe, deba
haber empleados de la Hacienda militar, desti.
narán los Ordenadores en Jefe los que el buen'
servicio exija, con miramiento á las atenciones
de que deban cuidar.

BUS recursos, idoneidad de los empleados, y de , tuaeion en que se hallen Ctld una de las obU
cuanto pueda convenJr á colocarles bajo el punto gaciones del ejército, tanto respecto á caudales,
de ilustracion necesario para corregir con órden como viv~res, provisiones, hospitales y brigadas,
y regularidad los vicios que puedan existir. deteniéndose á manifestar en ellos los puntos

que ocupan, modo como.están atendidas, recur.
sos con que cuentan, auxilios que necesitan, y
medidas que en su concepto sean mas eficaces
y prontas, para poder acordar con fundamento
las providencias que convenga; esto sin perjuicio
de los presupuestos mensuales, que bien deta..
llados del pormenor de las obligaciones que de
ban cubrirse en el mes próximo siguiente, remi
tirán á la Intendencia general con la anticipa
cion que es indispensable para proporcionar con
oportunidad los recursos que se deban remesar.

Emplearán muy cuidadosamente todos los
medios que dicte un buen celo, para que las
contratas de hospitales, provisiones, briga
das y demas que convenga, se hagan con la
oportunidad y formalidades establecidas, y se
obtengan todas las ventajas posibles, tanto en
la buena asistencia de las tropas como en la par
te económica.

ARTICULO 15.

Ademas de la frecuente comunicacion que
tendrán Jos Qrdenadores en Jefe con la Inten
dencia general, darán á la misma cada quin
ce dias partes bien circunstanciados de la si-

ARTICULO 18.

Instruidos los Ordenadores en Jefe, con la
celeridad que el objeto requiere, de todas las
obligaciones de sus respeetivos ejércitos, y del
número de empleados de Hacienda militar que
necesitan para que cada una de ellas esté asistida.
con.exactitud y precision, propondrán á la In
tendencia general el arreglo ó novedad que con
venga hacer en el personal del Cuerpo adminis
trativo que tien,en á sus órdenes.

ARTICULO 19.

Por último, los Ordenadores en Jefe tendrán
muy presente que una buena y bien sostenida

•
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inteligencia -con la autoridades de las provin
cias que ocupe el ejército, puede facilitarles me.
dios ventajosisimoll, especialmente en casos ur
gentes. No perderán ni un momento de vista
la necesidad de tener préviamente reunidos y
ordenados cuantos datos relativos á la Adminis
tracion puedan necesi~ar los Generales en Jefe. ,
a fin de dárselos al momento que los exijan para
combinar sus operaciones. Darán finalmente á
dichos Jefes superiores noticias' inmediatas' y
exactas de todas las medidas de importancia que
adopten para asegurar el servicio del ejército en
sus diferentes ramos.

CONTABILIDAD.

ARTICULO 20.

Siendo las revistas ue los Cuerpos y clases
del ejército la base principal de contabilidad en
esta parte tan interesante, los Ordenadores en
Jefe cuidarán de que los Comisarios de guerra,
en observancia de lo prevenido en las instruccio
nes y soberanas disposiciones, y muy particular
mente cumpliendo con lo resuelto sobre este
punto en Real órden de 2 del actual, las pasen
precisamente en las épocas marcadas por orde
nanza, bajo de la responsabilidad y pena im
puesta por el articulo 8.°, capítulo 8.° del Real
decreto de 12 de enero de 1824, que solo dejará
de tener efecto cuando la falta proceda de los
Jefes militar~s, y cuando los Comisarios acreai
ten que han hecho las debidas reclamaciones
para evitarlas; de cuyo incidente darán parte
los O~denadores á la Intendencia general, enu
merando las causas que lo hayan producido. Los
Comtsarios de los puntos cuya comunicacion no
esté espedita con el Ordenador en Jefe y oficinas
del ejército, cuidarán de dirigir sus revistas al
Ministro de Hacienda de la plaza mas inmediata,
para que este, por el conducto por donde tenga
estahlecidas sus relaciones con el cuartel gene
ral, las remita de manera, que por regla general
no dejen de recibirse en las oficinas del ejército
dentro del mes á que pertenezcan.

ARTICULO 21.

Si algun caso estraordinario de enfermedad
repentina ó accidente imprevisto imposibilitase
á algun Comisario de pasar las revistas de que
esté encargado, ó de forD;lalizar los estractos
despues de haber tenido lugar á aquel acto, los
Ordenadores en Jefe adoptarán las medidas que
están en sus facultades, á fio. de subsanar est:l.
falta con urgencia.

ARTICULO 22.

Los Ordenadores en Jefe prevendrán á los
Ministros de la Hacienda militar de las plazas ó
pUlitos que por su calidad ó circunstancias
tengan á su cargo a.tenciones fijas que cubrir,
les dirijan con la debida anticipacion presupues
tos de ellas, paraque la Intervencion del ejército
pu~da redactar el que se previene en el articu
lo 15.

AnTlCUW 23.

La pronta presentacion de cuentas de todos
los empleados del Cuerpo administrativo y de.
mas personas que manejen caudales ó efectos de
la Hacienda militar, es otro de los primeros de
beres que se recomienda muy particularmente á
la vigilancia y celo de los t)rdenadore.'l en Jefe,
y sobre cuya observancia no tolerarán el mas le
ve descuido, encargand~ á los Interventores del
ejército su eficaz cooperacion en esta parte, pues
que por sus atribuciones han de cuidar bajo su
responsabilidad de reclamar el exacto cumpli
miento de este deber.

ARTICULO 24.

Ocupará muy particularmente su atencion
6}ue las operaciones de contabilidad se ejecuten
en las oficinus de sus respectivos ejércitos en el
órden·y forma que están prevenidos. Que la
reunion de cargos de caudales y efectos contra
individuos, Cuerpos y clases del ejército, se ve
rifique con regularidad, y se realicen aquellos
coz:¡ prontitud" y que se examinen sin retraso los
estractos de revista y las nóminas dll las clases
sueltas, para poder tener al corriente las cuenta¡¡¡
de haberes de los mismos Cuerpos y clases, for
mar sin obstáculos los presupuestos mensuales,
y facilitar las noticias que se les exijan en el mo
mento. La exactitud y precision en estos traba
jos. que constituyen el principal deber de las In
tervenciones, proporcionarán la oportuna re..
union de todos los materiales necesarios para la
formacion de las cuentas de haberes y caudales,
que en los términos establecidos por instruccion
ó de la manera que la Intervencion general del
ejército ha fijado en su circular de 9 de mayo úl
timo, deben remitirse indefectiblemente á la
misma en las épocas que están determinadas, y
sobre cuyo puntualisimo cumplimiento no habrá
el mas leve disimulo; en la firme inteligencia de
que se hará efectiv~á toda costa la responsabi
lidad mas severa sobre quien motive el entor
pecimiento.
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CAUDALES.

ARTICULO 25.

L, Los Ordenadores en Jefe dispondran la distri..
bucion de caudales en justa proporcion de las
existencias y de las obligaciones que tienen que·
cubrir.

ARTICULO' 26.

Determinarán las sumas que hayan de reme·
sarse al PagadQr del cuartel general para las
atenciones que deba satisfacer.

ARTICULO 27.

Cuidarán de que no se libre cantidad alguna
sino á favor de los respectivos Habilitados y con
presenoia de las últimas revistas, á fin de no es
ponerse á hacer otros abonos que los que legal
mente devenguen las clases, Jefes, oficiales y
trop~, pre¡¡entes ó como presentes en el ejército,
pues que los haberes de las partidas ó fracciones
correspondientes á él, que se hallen en otros
distritos, serán socorridos en ellos y considera
dos los cargos en las correspondientes liqui
daciones.

ARTICULO 28.

Dispondrán que todo pago que se haga á los
Habilitados de los Cuerpos y clases del ejército,
se anote oportunamente en las libretas que de
berán tener al efecto. Tambien se anotarán los
pagos sueltos y demas cargos que reunan las
oficinas contra los mismos Cuerpos' y clases;
pues que los deberán retirar los Habilitados sin
pérdida de tiempo, dando recibos equivalentes
como tlinero en favor de la Hacienda militar.

AnTICULo 29.

Prevendrán que los libramientos ó recibos de
pagas de marchas ú otros objetos, se estiendan
de forma que espresando con claridad el Cuerpo
ó clase á qultpertenece el que recibe, no haya
dificultad en el pase de cargos y demas operacio
nes que exige la cautela de los Reales inte
reses.

PROVISIONES Y VíVERES.

ARTICULO 30.

Cuidarán los Ordenadores en Jefe de que los
almacenes de que trata el articulo 11, se hallen
á cargo de empleados celosos que llenen sus
obligaciones, bajo la maS estrecha responsa
bilidad. '

ARTICULO 31.

Harán que bajo iguales principios estén ser.
vidas las factorias patticulares, par", que la dis·
tribucion diaria de raciones se e• .r.:..lte con el ór
den, igualdad y exactitud con que debe ser asis
tido el soldado.

ARTICULO 32.

Determinarán que los guarda-almacenes de
depósito, y los factores de distribncion, bajo la
inspeccion del Comisario ó Minis tro de Hacienda
respectivo, les dén diariamente estados exactos
de entrada, salida y existencia de víveres y pro
visiones, sin perjuicio de reasumirlos los dias15
y último de cada mes, para que con presenciada
estos datos puedan tomar con acierto sus disposi
ciones gubernativas.

ARTICULO 33.

No tolerarán :i los empleados de este ramo la
menor morosidad en la presentacion de sus cuen
taSI, que han de rendir indispensablemente todos
los meses.

ARTICULO 34.

Se asegurarán de.que los locales destinados
para factorias de distribucion, y muy particu..
larmente los de almacenes y depósito de víve
res estén debidamente acondicionados, para evi
tar averia en los efectos susceptibles de ad
~úirirla.

ARTICULO 35.

Vigilarán sobre el comp'ortamiento et;l el
desempeño de sus funciones de los empleados en
este ramo, y procederán con arreglo á sus facul..
tades contra los que se separen de los deberes
que les impone la confianza que en ellos se
deposita.

ARTICULO 36.

Darán instrucciones terminantes á los guar
da-almacenes y factores de víveres y provisiones
para que no omitan, bajo pretesto alguno, la. to
talizacion mensual de los recibos de suministro,
anticipando esta indispensable operacion cuando
la remocion ó salida de algun Cuerpo é clase
termine el suministro por la factoria q ne lo
hacia.

AR'IICULO 37.

Solicitarán de la autoridad militar competen
te se prevenga á los Cuerpos y clases del ejér
cito, que dén recibos por separado de cada clase
de suministro, es decir, unos de las raciones de
pan, cebada y paja que en todo tiempo perciben



ARTICULO 45.

ARTICULO 44.

ARTICULO 43.

ARTICULO 42.

ARTICULO 41.

HOSPITALES.

Dicho particulal' cuidado se dirigirá especia
lisimamente á los hospitales de sangre ó ambu.
lantes, como los mas inmediatos al campo de

Será del primer cuidado de los Ordenadores
en Jefe, que los hospitales se hallen organizados,
provistos y servidos cual corresponde, y no tole
rarán la menor falta en la debida asistencia de
los militares enfermos.

Tomarán todas las medidas irpaginables para
asegurarse de que los contratistas de provisiones
y vivel'es bacen sus entregas oportunamente, en
la cantidad estipulada, y no tolerarán el menor
defecto en esta parte; y p¡¡.ra que dichos contr:¡..
tistas no PQedan eludi!; la re¡¡ponsabilidnd que se
les exig-irá por cualquiera de RUS faltaf¡, cuidarán
los Ordenadores de que sean liquidados y satis4

fechos sus haberes con religiosidad y sin mo
lestias.

Los Ordenadores en Jefe, y muy p<1rticular4

mente el del ejército del Norte, dedicarán su es
pecial meditacion á establecer siempre que sea
posible el sistema de proporcionar la racion dia
ria de las tropas en sus marchas, con los víveres
y provisiones existentes en los repuestos del
ejército, para asegurar con la adopcion de esta.
medida la subsistencia del soldado y evitar la
eventualidad :i que va espuesto de no encontrar4

la en los pueblos de su tránsito.

Darán cuantas disposiciones se hallan á su
alcance y les sugiera su celo, para' que los aco
pios de provisiones y vívllres que sea necesario
hacer por Administracion, se verifiquen no solo
con la mejor ventaja en su calidad y precio, sino
tambien de un modo tal, que siempre pueda evi
denciarse que se ha hecho en esta parte todo lo
mejor posible,

ARTICULO 40.

Prevendrán á los pueblos recargados con el
suministro estraordinario de carne, vino, medio
celemin de cebada, y un par de zapatos, men'"
sualmente por plaza, que presenten si les con
viene los recibos de las entregas que hagan en
este concepto, para que obrando los efectoa que

los Cuerpos y clases del ejército; otros del aumi- 1 el Gobierno determine en las oficinas del ejér4

nistro de los mismos articulos, conocidos con el i cito, se les facilite por las mismas documentos
nombre de raciones de campaña; yotros de las justificativos de este servicio sin sujecion á
raciones de víveres, cuyo importe debe ser des- abono.
contado del plu' de campaña detallado á los
Cuerpos, y de los haberes ó gratificaciones de las
clases ó individuos sueltos, á quien no está. he
cha dicha designacion; debiendo verificarse la
totalizacion de estos documentos, consiguiente
á. la subdivision que queda determinaoa en las
reglas precedentes.

ARTICULO 38.

Igual solicitud harán para conseguir que los
Cuerpós, partidas, destacamentos- ó individuos
sueltos que marchen á algun objeto del servicio,
lo verifiquen cuando sea posible con el compe
tente pasaporte ú órden, anotados en él por el
Comisario de guerra los auxilios y raciones que
deban percibir, segun esti mandado por Instruc
ciones y Reales órdenes.

ARTICULq 39.

Solicitarán tambien que los Jefes y oficiales
del ejército estiendan toda clase de recibos, sin
escluir los que dén á los pueblos, con la esprc
sion y claridad que está mandada por Realt>S
órdenes é Instrucciones, p::l.ra que nunca se dude
del regimiento ó clnse :i que se hace el suminis
tro, observando cuando la fuerza que lleven á
su ,cargo sea de diferentes Cuerpos: lo que está
prevenido para estos casos, reducido á. detallar
á la vuelta del recibo la parte de la oficialidad y
tropa que corresponda lÍ cada regimiento, ó que
el 'Jefe ú oficial mas antiguo que represente la
fuerza de cadá Cuerpo los dé por separado, Con
igual claridad y espresion deberán dar los Jefes
de las partidas sueHils que marchen de una á

. otra parte del ejército los recibos de los suminis"
tros que exijan, bajo el concepto de que el ofi
cial ó Jefe que falte á las referidas formalidades,
será. responsable de los perjuicios que se causen
al pueblo sumínistrante, hasta reiIltegrarlo del
valor del suministro estraido, mediante á que no
puede abonarlo la Real Hacienda con aqúel
defecto.



batalla, cuidando ad~mas de que estén debida~ •
mente provistos del correspondiente botiquin,
cajas de instrumentos, camillas y demas enseres
y útiles necesarios, asi para la pronta curacion
y asistencia de los heridos, como para el traspor
te de estos á los hospitales fijos.

ARTICUI.O 46.

Tendrán presente lo prevenido en el artículo
43, con respecto á contratistas de provisiones y
víveres, para que los de los de los hospitales lle4
nen debidamente todas sus obligaciones, y para
que se les exija con rigor la mas severa respon
sabilidad por cualquiera falta que cometan.

ARTICULO 47.

Para que los hospitales por Administracion
estén servidos en todos sus ramos con la econo
mia compatible á la buena asistencia de los mi
litares, que siempre será el primer objeto de sus
cuidados, adoptarán los Ordenadores en Jefe
las mas eficaces medidas para que el almacen de
ropas, despensa y botica estén debida y oportu
namente surtidos.

ARTICULO 48.

No disimularán ni la mas leve morosidad ó
inexactitud en la rendicion de las cuentas de los
administradores de hospitales, de que habla el
artículo anterior, ni en la puntualidad y exacti
tud con que deben presentarse las relaciones de
estancias de todos los hospitales, para 'evitar el
entorpecimiento que la falta de estos documen·
tos podria ocasional' en las operaciones de conta
bilidaJl,.

ARTH:ULO 49.

Harán que los contralores de los hospitales
den con puntualidad los partes de situacion con
las observaciones que produzcan; que se dicten
con acierto las providencias que sean necesarias,
y que los encargados de los hospitales por Ad·
ministracion, den ademas estados de entrada,
salida y existencia de caudales, víveres y efectos,
reasumiendo estas noticias con sus bien detalla
das observaciones los dias quince y último de
cada mes.

7

BRIGADAS.

ART! CULO 50.
Los Ordenadoresen Jefe, tendrán conocimien

to exacto del número de acémilas de brigada que
existen en su respectivo ejército, su estado, con4
tratas que hayan mediado para su recibo, canti
dades que devenguen, método con que se hallen
organizadas, reglas que estén establecidas para
su servicio, y medidas tomadas para evitar
abusos.

ARTICULO 51.

Corregirán los vicios y defectos que observen
en el servicio, y lo regularizarán de ma!1era que
los contratistas cumplan con su deber: de modo
alguno permitirán que las acémilas se empleen
en otros usos que los de su destino, harán que •
diariamente se vigile si se hallan en disposicion
de hacer el servicio; cuidarán de que se formen
las revistas con exacto conocimiento del alta y
baja diaria de acémilas; de que estas hag'an las
conducciones dentro del tiempo proporcionado
á las distancias, y de que en la liquidacion de
sus haberes se cargue el valor de los víveres y
articulos de provision que tomen por cuenta de
ellos, y las faltas que puedan tener en las con
ducciones.

ARTlCULO 52.

Para la formacion del cargo de viveres y pro
visiones, en las liquidaciones de que habla el ar
tículo anterior, servirá de base el número de ra
ciones de uno y otro suministro que pueda estar
designado por convencion á cada uno de los ca.
pataces,. mozos y acémilas de brigada; y si de los
cargos que aparezcan posteriormente, resultase
mas raciones queJas que han debido recibir, se
les cargará el importe del esceso al alto precio,
segun está prevenido por regla general.

ARTICULO 53.

Todo empleado de la Administracion militar,
sea de la clase que fuese, que á juicio del respec.
tivo Ordenador no cumpla con su deber, será
irremisiblemente separado del servicio, sin poder
volver á oLtener destino alguno en su carrera.
Madrid 20 dejulio de 1835.-Francisco de Icabal.
ceta.-San Ildefonso 23 de julio de 1835.-S. M.
apruebaesta instruccion.-Ahumada.-Es copia.
-Icabalceta.
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